
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIóN
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REF.: Aprueba "Instruccion$ p¡ra la presentación,
aclualizáción I vigenciá de olicios s ¡os orgsnismos
técnicos de capacilación (OTEC) que formen peñe de
l¡ Categoría Especi¡l que consigna ¡a letra e) del
articulo 46 de lá ley l9.5lE, pare le ejecución del
Programa Capacit¡ción en Oñcios", y delega facultades
que indica en los Directores Regionales de este Servicio
Nacional. o en quienes los subroguen, dentro del ámbito
de competencia de sus respectivas regiones,

'1'1 u 1
RESOLTCIÓN EXENTA N' 'JI!I I

SANTIAGO, 2{ OCT 2{)I9

VfSTOS:

La Ley N'21.125, de Presupuestos del Sector Público del
año 2019; Ia letra e) del aticulo 46 y las facultades que me otorga el artículo 85 No5, ambos de la ley
N'19.518; el Decrelo No 84, de 28 dejunio de 2018 del Ministerio del Trabajo y Previsión Socia¡; lo
dispuesto en el Decreto N"42, de 201 l, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y lo precepluado
en la Resolución No 7, de 2019. de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, que fija normas de exención
del trámite de toma de razón.

TENIENDO PRESE\TE:

l.- Que la Ley N" 21.125 de Presupuestos del Sector
Público del año 2019, contempls la asiSnación l5-05-01-24-01-01l-06, que tiene por objero financ¡ar
el Programa Capacitación en Oficios.

2.- Que la glosa N' 06 de la asignación ¡ndicada, dispone
que los compo¡enles, líneas de acción y requisitos de ingreso comprendidos en el programa y los demás
benefic¡osy mecanismos de controlaque eslará afecto su desarrollo, ser¡in los eslablecidos en elDecreto
N" 42, de 201I del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, cuyo objetivo es generar competencias
laborales en ¡as personas vulnerables, con el propósito de aumentar la posibilidad de encontrar un
empleo de calidad y/o en caso de tratarse de trabajadores o trabajadoras independ¡entes, aumentando
sus ingresos. Lo arterior, a través deldesarrollo de actividades de Formación de Oficios para el empleo.

3.- Que la letra e) del articulo 46 de la ley N.19.518
dispone que los organismos técnicos de capacitación que se dediquen a la ejecución de acciones de
capac¡tación y formación de jóvenes de escasos recursos! particularmente de aquellos que han
abandonado prematuramente la educación formal, destinados a calificarlos en ofic¡os u ocupaciones
que les permitan acceder a un empleo o actividad de carácter productivo, además de tener la calidad de
instituciones privadas sin fines de lucro, deberán dedicarse exclusivamente a atender las necesidades
de calificación laboral de dichos jóvenes y disponer de infraestructura y personal adecuado.

enerode ree8.este serv;cioNacionar.¡breled"J:"ij',"#,S"ff:,H:ijlfflJ:,[,lji:"*ÍÍ:
capacitación, contemplad! en la lctra e) del prirrafo Jo del artículo 46, de la Ley N"i9.51g..

5.- Que mediante Providencia aOr, *"rrr, O" ,O O"
agosto de 2019 de la Jefa del Departamento de Capacitación a personas, se solicitó al Departamento
Jurídico, la revis¡ón y auror¡zación de instrucciones para la admisibilidad y vigencia de oficios,
autorizados a las instituciones que forman parte de la categoría especial de organ¡smos técnicos de
capacilación, para la ejecución del Programa Capacitación en Oficios.
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l.- Apruébense las siguientes "lnstrucciones para la
presentación, actualización y vigencia de oficios a los organismos técnicos de capacitáción (OTEC) que

forman parte de la Categoría Especial q ue cons ¡8na Ia letra e) del artícu lo 46 de la ley I 9.5 I 8, para la
ejecución del Programa Capacitaciór en Oficios", cuyo texto es el siguientel

I. PRESENTACIÓN PROGRAMA Df, CAPACITACIóN EN OFICIOS

El Programa Capacitación en Oficios t¡ene por objeto generar competencias laborales en las personas

vulnerables, con el propósito de aumentar la posibil¡dad de encontrar un empleo de calidad y/o en caso
de tratarse de tmbajadores o trabajadoras indeperdienles, aumentando sus ingresos. Lo anterior, a través
del desaÍollo de activ¡dades de Formación de Oficios para el empleo (Decreto N'42, de 201l, del
Ministerio delTrabajo y Previsión Social).

2. LiNEA RXGISTRO ESPECIAL

Tal como establece la regulación del proS¡ama, las acciones de capacitación podrán ser ejecutadas por
lás instituciores ircluidas en 16 Calegoria Especial de OTEC cons¡8nado en la le¡¡a e) del anículo 46 de
la Ley N"l9.5lE, que cuenten con infmestructura idóneá y autoriz da para la ejecución de los olicios
por este Servicio Nacional.

3. PRXSf,NTACIÓN OFICIOS EN TICHA DE PLAN FORMATIVO

En el marco del Programa Capacitación en Oficios, linea Registro Espec¡al, este Servicio Nacional ha
considemdo necesario qle los actuales ejecutores de la mencionada linea adecúen los oficios que se

encuentran auto zados ante el Servicio o en proceso de autorización a las fichas de Planes Formativos
con Ia finalidad de contar con Planes estruclurados técnica y metodológicamente conforme a la oferta
progreñática consersuada entre cada Dirección Regional e lnsl¡tuc¡ones incorporadas en la Categoría
Especial de OTEC, de acuerdo a los requerimientos locales de capacitación enfocados en el mercado
laboral. Lo anterior, p¡¡ra efectos que dichos Planes Formativos se encuentren disponibles para los
procesos de selección/adjudicación que el Servicio realice e¡ el marco del Programa y línea señalada,
conforme a los criterios de evaluación que lás bases y demás actos administrativos establezcan pa¡a
dichos fines.

En función de lo anterior, y a partir de ,as presenles ¡nstrucc¡ones, Ias ¡nstituciones ¡ncluidas en la
Categoria Especial de OTEC deberán solicitar al SENCE, a través de sus Direcciones Regionales, la
autorización y/o validación de su oferta programát¡ca mediante la presentación de sus oficios a través
de Fichas del Plan Formativo, según formato disponible en Anexo Nol del presente documento, y de

acuerdo a las condiciones que las presentes inslrucciones establecen.

La presentación, revisión y autorización de las Fichas de Planes Formativos procederá respecto de los
oficios que a la fecha de dictación del presente instructivo se encuentren autorizados ante el Servicio
Nacional, asi como de aquellos que se encuenlren en proceso de autorización o que en el futuro los
OTEC deseen ejecutar. Con todo, la autorizeción d€l Plen Form¡tivo estará condicion¡d¡ ¡ l¡
verilicación previa de que €l OTEC cu€nts con l¡ infrsestructur¡ idóne¡ p¡rs la iúplementsción
del Platr Formstivo de que se trste.

3.I. INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE OFICIOS A TRAVÉS DE FICHA
DE PLANES FORMATIVOS

Los organismos técnicos que se encuentren vigentes en la categoria especial de OTEC consiSnada en la
letra e) del articulo 46 de la ley N'19.518, que cuenten con oficios autorizados! en proceso de

autorización o nuevos oficios, para su ejecución en el marco de la línea registro especial del Programa
Capacitación en Oficios, deberán presentar las respectivas Fichas de Plan Formativo según formato
disponible en el Anexo No I "Formato de Presentación de Plan Formativo", dando cumplirniento a lás

demás exigencias que se establecen a continuación paraefectos de obtener su autorización y encontrarse
habilitados para postular en licitaciones o concursos que al efeclo real¡ce este Servicio Nacional:



a) Forma de preseotación del Plan Formatilo:

La presentación del Plan Formativo debeá contemplar alguna de las sigu¡entes altematitas:

,lt
iv

Plan Formativo Catálogo Ser¡ce
Plan Formativo Catálogo Sence + M&ulos Catálogo Sence asociados a otrcs Planes
Formativos
Plan Formativo Catálogo Senca + Módulos Propuestos por el Oferente
Plan Formativo Propuesto por el Oferente
Plan Formativo Propuesto por el Oferente + Módulos Catiilogo Sence

c) Análisis dcl Mercado Laboral:

Los Planes Formativos a presentar deberán cumplir además con lo siBuienle:

Duración: Entre 250 y 1.200 horas cronoló8icas.
Los módulos transversales no deberán superar el 40 o/o de las horas totales del Plan Formativo.
Los maulos transversales a considemr serán los siguientes, y que s€ encuentran vige¡¡tes en la
web del Servicio www.sence.cl:

Non¡brc dcl Módulo
Horas

Obligalor¡edád de presentsr el
módu¡o

Sslid,
Dependicrte

Salida
Independiente

Apreslo laboral para el trabaio l: Opcional Opcional
Herramientas para la expresión oraly escrila IJ Opcional opcional
Derechos y deberes en el mundo laboral 1l Opcional Opcional
'fécnicas pam e¡ emprendimienlo 8 Opcional ObliAatorio
Desaúollo del trabajo colaboralivo 8 Opcional Opcional
Técnicas para la resolución de problemas 8 Opcional Opcional
Planilicacióñ del proyecto ocupacional l: Opcional Obligatorio
Uso de TIC'S (Tecnologías de la lnformación) en la
búsqueda de empleo

l0 Obligatorio

Herramientas pam el empoderamiento y ¡a autonomía
económica de las muieres (Anexo N'2) t5 Opcional Obligatorio

Las modificaciones que puedan sufrir los módulos transversales, una vez hayan sido autorizados los
PIanes Formativos, serán ¡nformadas a los OTEC a través del Deparlamento de Capacitación a Personas,
resullando exigibles al momento de presentar un nuevo Plan Format¡vo o la actualización de uno va
válidado, conforme a los procedimientos del presenle Instructivo.

Igualmente, losorganismos técnicos podán inc luir módu los transversales de d iseño propio, quedeberán
ser coherentes con el requerimiento del respeclivo Pla¡ Format¡vo. Con todo, la sumatoria total de los
rnódulos transversales presentados, no detrrá superar el 407o de las horas tolales del plan Formativo.

A parlir de las condiciones anter¡omente indicadas, las presentac¡ones de plan Formativo serán
revisadas según los siguientes criterios:

b) Coherencia entre el Plan Formstivo presentado e Infi¡esfructurx áutorizada o €n proccso
de autorirrción:

Los Planes Formativos podrán ser autorizados para una o más comunas de una m¡sma o distinta Región.
No obstante lo anterior, la infraestructura autorizada o en proceso de autor¡z¿ción necesaria para la
ejecución del Plan Formativo será cotejada y autorizada por cada Dirección Reg¡onal. pam ello, el
OTEC, al momento de presentar su Plan Formativo en cada Dirección Reg¡onal, deberá indicar el lugar
de ejecución del oficio para efectos de que la Unidad de Organismos de la Dirección Regional
conespondiente verifique si cuenta con la infraestructura idónea para realiz r el plan Formativo de que
se trate, En caso contmrio, debeá presentar una nueva inliaes¡ructura que cumpla co¡ los requisitos del
Plan Formativo.

En forma complementaria a la información técnica del plan Formativo, el OTEC deberá presentar un
documento formal, previamente validado por el Direclor Regional de SENCE consistente en un análisis
del mercado laboral el que deberá eslar relacionado al Pla¡ Formalivo presentado, el cual servirá de

Obligatorio



sustento para ev¡denciar la vinculación del Plan Formativo que se preserta con el sector y subsector
prodúctivo que coÍesponda.

d) Cumpl¡miento de asp€ctos I¿cnicos:

. C¡lid¡d
o Perfil del Fac¡litador

. Metodologia

. EstrstegiasEvsluat¡vas

. V¡ncul¡ciór, con el Sector y Subsector Productivo.

d,l ) Cal¡ded

Los Planes Formativos deberán cumplir con los siguientes aspeclos

. Hay coherencia entre el nombre de cada módúlo coir su sorrespondiente competencia: Se

indica¡ las horas de duración y se clasifica el tipo de módulo.
. La competencia a desarrollar por el Plan Formativo presentado tiene directa relac¡ón con la

vinculación con el Sector y Subsector Productilo, de acuerdo a los an¡ecedentes presentados en
ese item.

. En cada módulo los aprendizajes esperados se relacionan con la coÍespondiente competencia
modular.

. Los criterios de evaluación permiten evidenciar los aprendizajes esperados de cada módulo.

. Los contenidos abordados permiten desarrollar los aprendizajes esperados de cada módulo.

. Los equipos y herram¡entas, presentados permiten apoyar el desanollo en los panicipantes de
las destrezás y habilidades descritos en los aprendizajes esp€rados de cada módulo.

. Los materiales e ¡nsumos, presentados peÍniten apoyar el desarrollo en los panicipantes de las
destrez¿s y habilidades descritos en los aprendizajes esperados de cada módulo.

. La metodologia desarrollada se relaciona con la competencia del módulo.

. Los módulos presentan una propuesta de estrategia evaluativa, de acuerdo con lo establecido en
el ¡nstructivo.

En relac¡ón con el perfil de los facilitadores para cada módulo, se deberán considerar los siguientes
perfiles, como opciones a presentar por cada módulo a desarrollar en el Plan Formativo:

d.2) Metodología

Comprende:

Uso de equip¡miento y m¡terisl didicticot Se refiere a la forma en cómo se utilizará el equipam¡erto
y el material didáctico en la ejecución del Plan Formativo para efectos de lograr el desa¡rollo de las
actividades de aprendizaje.

Perfildel Facilitador:

1

Opción I Opción 2 Opción 3

Formación acadéñica
como

Profes¡onal en el ¡irea relacionada.
con titulo.

Formación académica como
Técnico de Nivel Superior en el

Experiencia laboral en el área, de
minimo tres años, demostrable.

Experiencia laboral en el iirea, de
mínimo tres años. demostrable

Experiencia laboral en el áre4
de minimo cuatro años.
demostrable.

Experiencia coño facilitador/a de
capac¡tac¡ón pam personas
adultas. de minimo 250 horas
cronológicas, demostrable.

Experiencia como faci litador/a
de capacitación para f,ersonas
adultas, de minimo 250 horas
cronológicas, demostrable.

Experiencia como facilitador/a
de capacitac¡ón para personas
adultas. de minimo 250 horas
cronológicas, demostrable.



Organización de l¡ activid¡d: Es decir, si las act¡vidades de aprendizaje serán individuales o grupales.
Selecc¡ón de técnicas didácticas para lograr habilidades, es decir, determinar de qué manera se realizará
el proceso en que los participantes intemalizarán los contenidos y lograrán los aprendizajes esperados.
Algunas metodologias propias de la formación por compelencias son: juego de roles, trabajo
colaborat¡vo, simulac¡ón, análisis de casos, aprendizaje basado en problemas, entre otros.

En sintesis, la metodología debe ¡ndicar cómo se desarrolla el proceso de enseñanza - aprendizaje como
una experiencia de enseñanza, en donde debe quedar clara la función del facil¡lador tanto en su labor
teórica, como respeclo a su ayuda pa¡a la act¡v¡dad práctica en pro del participante. En el aspecto
práctico, deb€rán priorizarse las metodologias pañicipativas. Asimismo, deberá indicarse cómo se

organizarán los trabajos (individual, grupal - cantidad). Señalar el uso de equipos y medios d¡dáct¡cos
(además del material de consumo si es que procediere) e indicar dónde se realizará la actividad práctica.
si es que procediere.

Conceptos y definiciones claves a considerar en la Metodolosía:

Activid¡des didácticasi Son las acciones que se emplean para hacer signiñcativo un ¡ipo de
aprendizaje. por ejemplo: Juego de Roles.

Recursos didácticos: Son aquellos recursos y herram¡entas que sirven para complementar las
estrategias y actividades didácticas del proceso metodológico, como por ejemplo: proyector, pizarrón,
paleógrafo, tablet, videos, recursos lecnológicos, entre otros.

Equipos y he¡ramie[ta§: Contempla el detalle de equipos v herramientas, lodos en cantidad suficiente
para la ejecución del Plan Formativo, según la cantidad de paficipa¡tes. Todo lo que se establczca en
este item resulta vinculante al momento de la ejecución.

Se med¡rá la coherenciaentre los equipos y herramientas propueslos para la ejecución con los diferentes
módulos del Plan Formativo.

El OTEC deberá declarar, describir y cuantificar los equipos y hermmientas, en cantidad suficiente y
adecuada para atender al número de participantes establec¡dos pará cada curso.

Msteri¡ls e insur¡os: Son todos aquellos implementos que sirven para realizareIcurso y que se pueden
denominar como materias primas, especialmente útiles para realizar las diferentes actividades y
procesos. Debe existir coherencia entre éstos, tanto en su tipo como en sus cant¡dades, pam lograr ta
competencia de cada uno de los módulos.

Irfraestructure: Es el conjunto de med¡os técnicos, servic¡os e instalaciones necesarios para el
desarrollo de una actividad, por ejemplo: sala de clases, gimnasio, patio de maniobras, taller, entre otros.

Ejemplo Nol:

Una pale del módulo se desarrolla dentro de la sala clases con la exposición del relator, quien mediante
la presentación de diapositivas presenta los elementos y sistemas de un DRON y su Unidad de Control.
Los pafic¡pantes leerán extmctos del manual del curso, reconociendo los componentes de un Dron a
través de las distintas d¡apos¡tivas. Posteriormente, en grupos de no más de cuatro, los particjpantes
identificaán dichos componentesen un DRON real que cada grupolendráen su poder. Además, a través
de videos y aplicando el tr¿bajo en el DRON ¡dentificarán las funciones de cada ¡omponente, cuáles son
las fallas más comunes en la operación y cómo éstos se pueden solucionar, además identificarán las
distintas técnicas de operación a partir de los videos. se realiz¿rán algunos ejercicios de resoluc¡ón de
problemas en que los partic¡pantes, trabajando en duplas, deberán encontrar ¡a solución a d¡versos
problemas.relacionados con los componentes de un DRON, así como de problemas relacionados con la
manipulación incorrecla de la unidad de control de un DRoN que se les presentará. posteriormente, en
el patio de maniobras, los panicipantes se reunirá¡ nuevamente en grupos de cualro y a través de la
metodologia de trabajo colaborativo, ulilizarán los distintos comanáos de Ia unidad de contror, s¡n
Ilegar a elevar a más de 2 metros el DRON (la operación rea¡ coÍesponde al sigu¡ente módulo).

Porúltimo, nuevamente sereunirá a los 4 grupos en la salay harán una exposición de los problemas que
pudieron haberse presentado en ra operación, se consurtará a ros observadáres sí pudieron identificar ios
mismos problemas que sus compañeros.

i



Ejemplo No 2:

La metodología aplicada a este módulo técnico, denominado "Técnicas de teñido en lana de oveja", está
d¡r¡8¡da a desarrollar las habilidades ñrncionales y técnicas asociadás al oficio del teñido de lana con
l¡ntes naturales y añificiales, fortaleciendo la capácidad creativa y emprendedora en cada uno de los
partic¡pantes.

La primera hora de cada una de las clases de este módulo, se realizará de forma teórica en la cual el
facilitador entregará los conocimientos correspondientes a las diferentes técnicas de teñido planteadas
en los Aprendiz¿jes Esperados del rnódulo, a través de ur¡a presentación en power point que muestre el
desarrollo del proceso a enseñar y entregará un cuadem¡llo impreso con el contenido del proceso a cada
pañicipante; dicha sesión se llevará a cabo en el lugar del taller de teñido en donde se eñcuentran los
mesones y pisos adecuados pam la ubicación de cada uno de los participantes (25) acondicionado para
la expos¡ción de contenidos. A continuación se detallan los recursos necesados a utilizar por el
fácrliudor pam el desarrollo de la clase teórica:

Pam reforz¡r el conociñierto de lo expuesto er¡ los participantes, elfac¡litador propondrá u¡a actividad
en grupos de 5 irteg¡artes y a cada grupo entregará una situación problema a desarrollar, dando un
tiempo de 20 minutos para resolver y exponer en un tiempo de 5 minutos porcada uno de los Srupos.

El segundo bloque de cada clase estará orienhda a los áprendizájes del saber hacer y cómo hacerlo a
través de la práctica, en la cual cada participante creará su proyecto aplicando la técnica aprendida
anteriormente. Dicha sesión se realizará en el espacio práctico del tallerde teñidoen donde se encuentran
los equipos y henamientas necesarios para el desarrollo de esta etapa, contemplando el equipo de
protecció¡ personal que para este módulo se compone de un delantal de cuero sintético, toma ollas de

silicona y botas de goma distribu¡do para cada uno de los participantes. A continuación se detallan los
recursos a ul¡lizar:

EI fac¡litador estará asesorando a cada uno de los part¡cipantes durante este proceso pÉcl¡co y aunque

la act¡v¡dad es individual, ta¡nbién ésta permite Ia ¡nteracción entre los participantes, con ello se estará

formando actitudes y habilidades de pensam iento critico, consolidando a su vez elsentido de peñinencia.

Finalmente se forñarán grupos de 5 panicipantes a los cuales se les entregará una pauta de preguntas

relac¡onadas con el tipo de dificultades a las que se vio enfrentado, soluciones aplicadas y qué tipo de

ayuda ofreció a sus paret durante el proce5o.

25
participantes

Taller de teñido Lunes-Miércoles- Jomada- mañana
de l0:00 a l3:3ohoras
(horas semanales)

I

Notebook o PC
multimedia.
Piz nón.

Prolector
Telú.

Set de artículos de escritorio por
part¡cipante (lápiz pasta, lápiz
grafito, goma de bofiar, regla,
cuaderno o croquera, archivador o
carpeta).
Cuademillo impreso con contenido
teórico (para cada partic¡pante).

Vellón de lana de oveja, natural, I kilo de
cáscara de cebolla, I kilo de hojas de quillay, I
kilo de ramas de betaÍaga, I kilode ramasy flor
de aromo, p¡edra alumbre, I kilo de sal.

Cocinillas a gas, fondos enlosados, cucharas de
madera para revolver, colador plástico, baldes
pláí¡cos medianos. tüeras ñedianas, jarro
plástico de un l¡tro. Iavadero pl¿istico conectado
a red de agua.

Equipo de protección personal:
Pechera de cuero sintética, toma ollas de

silicora, botas de goma.

de Lugar de Distribuc¡ó[ de los D¡slribucióÍ y horas
palicipantes desarrollo de las días a imprrt¡r el

activ¡dades del módulo
mfoulo

Doración
módulo

F¡u¡Dos v HeÍramientas Malcr¡alcs e hsumos

Eou¡Dos v Herramientas Máteriales e lnsumos



d.J) f strategias Evaluatiras

Las estrategias evaluativa coresponden a las actividades que permiten identificar el n¡vel de avance de
los panicipantes respecto de los aprendizájes esperados del módulo en donde se incluye el desa¡rollo de
las técnicas e instrumentos de evaluación,

'/ Técnicas de evaluación: Son el conjunto de acciones o procedimienlos que el facilitador uti¡iza
para recoger información acerca de las producciones y evidencias creadas por los participantes.

y' lnstrumentos de evaluación: Son las heÍamientas que se utilizan para plasmar de manera
organizada la información recog¡da mediante una determ¡nada técnica de evaluación.

En la siguiente tabla a modo de ejemplo se menciona¡l diferentes lecnicas con los respectivos
instrumentos de evaluación:

P¡utr de cotejo y guíe de obseúaciótr: Son instrumentos que permiten evaluar a través de la
observación el desempeño. habil¡dades, destrezas y aclitudes.

Escrls Estiinativa: Este inslrumento permite medir el grado de dominio en la ejecución de una
actividad especifica, dirigido especialmente para el ser y el saber.

f,sc¡l¡ dc ¡preciaciót: Las escalas de apreciación tienen la m¡sma estructura que las listas de
cotejo, pero incorporan más de dos variables en la observación, es decir, incorporan un nivel de
desempeño, que puede ser expresado en una escala numérica (o conceptual) gráfica o
descriptiva. Esto pemite discriminar con un grado de mayor precisión el cómportimiento a
observar o el contenido a medir.

. Rúbr¡c¡: Es un instrumento de evaluación que permite establecer parámetros graduales de
desempeño, habilidades, deslrezas y act¡tudes, favorece la autoevaiuación. coevaluación v
rerroalimentación en el grupo.

Ejemplo de estrrtegi¡ evs¡u¡tiva:

EI lroceso evaluativo del módulo, deberá comenzar con una evaluación diagnóstica, en donde se
solicirará a los panicipantes desarrollar una guía con pregunlas relacionadas de aóerdo a los materiales,
h€rramientas y maquinarias y equipo de protección persánal que se requieren para Ia fabricación de una
silla con diseño ergonómico. Esta información nos permitiü constaiar aqui os contenidos ausentes
entre los.contenidos previos y los determinados por los aprendizajes esperados del módulo.
Lo anterior contribuirá_a clarificar e¡ los panicipantes él logro áe la competencia, y los aprendizajes
esperados del proceso de enseñanza-aprendrzaje.

En el transcurso del aprendizaje se desarollará la evaluación formativa en donde cada pañicipante
debe¡á realizar r¡n proyecto relacionado con el diseño ergonómico de una silla en madera, el rol delfacilitador en esta etapa es reforz¿r y retroalimentar óportunamente el proceso de enseñanz¿ v
aprendizaje realizando preguntas concretas a cada uno de üs panicipantes e,i r.r^cron 

" 
tai iiie."r,t.i

etapa_s del proyecto respecto de una guía de elaboración entregada al inic¡o de la actividad, permitiendo
la reflexión conjunta sobre un error común para la propuesta'de mejora, * .ipa"".o a" .n."lunrr_
aprendizaje.

Fina¡menle se l¡evará a cabo la evaluación sumativa,en donde los participantes ejecütaftiln el proceso defabricación de una silla de madera con d¡seño ergonómico, demostrando'el lográde ácompetencia Oetmódulo alineada a los criterios de evaluación de cada aprendizaje esperu¿o, Fru¡.ent" el pu.t¡c¡punte
deberá realizar una autoevaluac¡ón descripriva det producto"finai 

";;.il;;;;;;-¿. concepros yprocedim¡entos aprendidos correctamente.

Lista d€ colejoObservación

Lista de coteio
Rúbrica

Evaluación del desempeño

Escala de apreciación
Evaluación objetiva

INSTRUMEN TOSlEcNr( As



Los instrumentos de evaluación a utilizar en dicha estrategia de aprendizaje son: P6utadecotejo, escalas
de apreciació¡, ficha de registro, rúbrica, prueba escrita (ítems respuesta abiena breve, selección
múltiple, verdadera y falsa).

Sc entcnderá por:

Evaluación diagnóstica, el lipo de evaluación formativa que permite identificar el lugar en el
que se encuentra el participante a partir de su rayectoria hacia el logro de un aprendizaje. Se
realiza al com¡enzo de las unidades de aprendizaje y se r€comieñda que no sea calificada.

Evaluación fonnativa, aquel proceso en el que se recolecta información que es usada para ajustar
o confirmar el quehacer del facilitador y panicipante, es decir, se usa para retroalimentar a los
participantes sobre su aprend¡zaje y al facilitador respecto de sus prácticas.

Evaluación sumativa, cuando cumple un propósito sumativo cuando entrega información acerca
de hasta qué punto los participantes lograron determinados objetivos de aprend¡zaje luego del
proceso de enseñanza. Se utiliza para certificar los aprendizajes logrados, comunicándose.
generalmente. mediante una califi cac¡ón.

d.4) Antecedentes dcl P¡sn Form¡tivo relacionados cor lá vircuhción del Sector y Subsector
Productivo

Estos antecedentes detrerán ser presentados por el orSanismo técnicojun¡o al Plan Formativo a revisar.
En el caso de no entreSarse información por este item, la solicitud de revis¡ón del Plan Formativo
present¡do. será devueha al OrSanismo Técnico respecli\o.

Se procedeá de igual forma cuando la Direcc¡ón Regional remila los antecedentes al Depatamento de
Capacitación a Personas sin revisar o cotej ar que se acompañaron los antecedentes relac ¡orados alsector
y subsector produclivo.

Lá Dirección Regional podrá cotejar para este proceso el correcto comportamiento de ejecución del
organismo técnico en el territorio que dispondrá este Plan formativo. Se podrán revisar bases de datos
de ejecución de años anteriores, curnplimiento de plazosconforme a los lnstructivos delPrograma, nivel
de deserción en la ejecución de la capacitación, saldos pendientes de reintegro por la ejecución del
Prograña Capacitación en Oficios, y cualqu¡er otro criterio que defina la Dirección Regional que no sea

discriminatorio con la presentac¡ón del Organismo Tecnico.

4. ANTECfDf,NTf,S DII ADMISTBTLIDAD COMPLEMENTARIOS A REVISAR

Añtecedentes que acrediten que el organismo lécnico cuenta con la autorización de la
institución externa para poder llevar a cabo el Plan Formativo o uno de sus módulos, en

caso de correspo¡der (por ejemplo: Cursos del área de la salud; OS-10, enlre otros).

Documento que establezca qué institución extema llevará a cabo el proceso de evaluación
y certificación de competencias laborales o la entrega de Licencia Habilita¡te, a los
panicipanles aprobados de la Fase Lectiva del Plan Formativo, en caso de corresponder.

III En caso de Planes Formativos a ser implementados para personas privadas de libefad, en

recintos de Cendarmeria de Chile: Documento de Gendamería de Chile, mediante el cual

el Jefe Técnico correspondiente individualizaná el Recinto Carcela¡io en donde el Plan

Formativo deberá estar autorizado para su eventual ejecución. Excepcionalmenle, se podrá

recibir un docümento del Sub Director Técnico de Cendarmeria que sustente el

requerimiento de Plan Formativo al Recinto Carcela¡io pordefinir. Este antecedente deberá

8

El orSanismo técnico deberá presentar un porlafolio de evidencia inlormando y/o adjuntando
información relacionada al análisis o estudio del mercado laboral regional, que suslente el requerimiento
de generar la autorización de¡ Plan Formativo respectivo. A patir de esos antecedentes el Director
Regional deberá generar un documenlo que acredite la coherencia del requerimiento de capacitación,
conforme a los antecedentes de respaldo presentados por el OTEC y los demás antecedenles
complementarios que pud¡esen sustentar de mejor forma el requerimiento de auloriz¡c¡ón del P¡an
Formativo,

Junto a las fichas de Planes Formativos, los OTEC deberán presentar los siguientes antecedentes:

t.



identiñcar clammente la Región, Comuna v Dirección del Recinlo. Por cada requerimiento
se debe presentar este antecedente. El documento Do podrá tener una v¡gencia anteriora los
60 días de presentar en la Dirección Regional la solicitud de vigenc¡a de Plan Formativo.

Si el OTEC no acompaña los antecedenles indicados, de acuerdo a las caracteristicas del Plan Formativo
que se somete a revisión y autorizsc¡ón, la Dirección Regional lo tendrá como no presentado.

5. ESTRUCTURA Df, PRESENTACIÓN Df, PROPUESTAS

5.1. Anexo No l. Pl¡n Form¡tivo

A través delAnexoNo l, disponibleen las presentes instrucciones, eIOTEC debeni presentarsus Planes
Formativos. No se aceptará otro formato.

Los Pl¡nes Formativos deberán presentarse conforme a los sigu¡entes alca¡ces:

Nombre del Plan FormativoModulo: Es el nombre del Plan Formalivo. debe estar referido a la acción
formaliva en relación con la act¡vidad productiva a desarrollar. No corresponde que el nonbre del plan
formativo sea el mismo que el perfil ocupacional o perfil de cargo, esto es, el puesto de trabajo en que
posiblemente se desempeñe el participante. Por tanto, el nombre debe dar cuenta del proceso de
formación requerido, a mododeejemplo: Perfil ocupac¡onal"Banquetero"; NombredelPlan Formativoi
"Serv¡cio de Banqueteria".

A su vez, el¡omb.e del Módulo debe estar referido a la acción foínativa relacionadacon lacompetencia
a desarrollar en éste, es decir, al conjunto de funciones y subfunc¡ones que el participante abordará
formativamente. Asimismo, debe v¡ncularse a la acción formativa asociadaa la competencia general del
Plan Formativo. Siguiendo el ejemplo delplan formativo "Servicio de Banquetería" podemos considerar
como módulo la "Organización de un evento gastronómico'.

Altorr¡t¡v¡ de Pl¡n Fomstivo: Remitirse a las altemativas de presentación de Planes Formativos.

Región(es): Se indican la(s) Región(es) en donde se requiere autorizar el Plan Formativo presentado.

Duración en Horas Plstr formativoruodulo: Se considera las horas cronológicas para la totalidad del
plan formativo (donde se incluye módulos transversales, si corresponde), las que deben ser suficientes
para que, de acuerdo al perfll de ingreso definido, el participanle pueda adquirir las competencias
determinadas en el plan formativo y de cada uno de sus módulos.

El número de horas del módulo coresponde a la cantidad total de homs cronológicas de éste. El tiempo
asignado debe tenerdirecta relación y coherencia con la agrupación de aprendizájes esper¿dos, criterüs
de evaluación y conten¡dos. Por olm pafe, debe guardar relación con los linea;ientos técnicos
secloriales requeridos.

Las horas del plan formativo y las horas de cada módulo deben ser enteras sa¡vo que exista regulación
de algún organismo competente o normativa que regule el oficio que indique lo contrario, is decir,
normativa que expresamente establezca el uso de horas fr¿ccionadas.

Secto¡: Indicar el Sector Productivo asociado al Plan Format¡vo. (Según A¡exo No 3). por ejemplol
Respecto delllan Formativo: "Operac¡ones Básicas de Conducción en un DRON.., el sector produciivo
seTía ACTTVIDADES PRoFESIoNALES,cIENTÍFIcAS Y TECNICAs.

Sub-Sector: Indicar el SutFscctor Productivo asociado al Plan Fonnativo. (Según Anexo N" 3). por
ejemplo: Respecto del Plan Formativo indicado anteriormente, el subsector productivo sería OTRAS
ACTIVIDADES PROFESIONALES,

Áre¡: Indicar el Área Productiva asociada al plan Formativo. (Anexo Nó4)

Sub-Áre¡: Indicar el Sub-Área productiva asociada al plan Formativo. (Anexo N.4)

Perfil (es) ocupacional (es): Información de competencias Laborales, del plan Formativo, determinado
por el organismo secrorial,de competencias laborales respectivo. se podrán i¡formar más de un perfil
Ucupacronal. dependiendo de los módulos que componen el plan Fo;ativo.



Certificaci6n d€ Coñp€tenci¡s: Se deberá informar si el Plen Format¡vo requiere una cert¡ficación o
no conforme al Perfil (es) Ocupacional (es) ¡nformados.

Entidad C€rtific¡dora de Compet€nciis: Se debe indicar las Inslitución que llevará a cabo el proceso
de Ceñificación.

Descripción de h ocup¡ción y csmpo l¡bor¡l ¡soci¡do: Todo Plan Formativo debe contener una
descripción general y breve de la ocupación en sí misma y del campo laboral asociado al desempeño
laboral.

Se entenderá por descripción de la ocupación, aquella que entregue las características generales en el
desempeño laboral, es dec¡r, el conjunto de funcio¡es principales que realizará aquella persona en el
ejercicio diario del oficio una vez que eslé ejerciendo.

Para el caso de la descripción del campo laboral, se entenderá aq¡¡ella que dé cuenta de los principales
actores productivos en donde se podná desempeñar, ya sea por vía dependiente como independ¡ente,
er¡toíio laboral, condiciories de territorial¡dad,jomadas laborsles, enúe otros, con elobjeto de visualiza¡
o proyect¿r los lugares, centros o indulr¡as en que pueda des€mp€ñar la ocupación.

A modo de ejemplo

PIsü Formstivo: Actividades comerciales en kioscos tipo C de establecimientos educac¡onales.

D8cripción de l¡ Ocup¡ción: El concesionar¡o de k¡oscos esco¡ares t¡po C realiz¡ labores de
come.cializáción de productos y alimentos dentro de un establecimiento educacional, tomando en
consideración los aspectos de salud y nutr¡ción dispuestos en d¡ferentes norrnas legales.

C¡ñpo l¡bor¡l Aiocirdor Su campo laboral radica en el emprendimiento y trabajo independiente
de un kiosco escolar dentro de un establecimiento educacional. cumpliendo con todos los requisitos
legales, tales como autorizaciones sanitarias y arriendo dentro de un coleg¡o, liceo o escuela. Cabe
destacar que para el ejercicio del oficio mencionado requeriná de los siguientes permisos y
autorizacionesr Resolución sanitar¡a respectiva para establecimientos destinados a la elaboración de
alimentos y Patente municipal e inicio de actividades comerciales.

Requisitos que debe cumplir el ejecutor: Los requisitos del orSanismo ejecutor conesponden a aquellas
licencias, autorizaciones u otro acto que le permita a la entidad capacitadora poder ejecutar algún tipo
de proceso de capacitación, de acuerdo con la normat¡va v¡genle. En tal sentido, elapartado ind¡cado,
debe contar con el nombre de la autor¡zación requerida y del organ¡smo que emite dicha autorización.
Para los planes formativos que se requiera una acreditación especial para el organismo ejecutor, el
oferente deberá acompañar la acreditación correspondiente, tales como: DIRECTEMAR, Miristerio de
Tmnsportes y Telecomunicaciories, Minister¡o de Salud, etc., toda vez que ella ind¡ca una
especialización que el oferente debe conocer y tener,

En el evento que algún plan formativo requiera contar con alSuna acreditac¡ón especifica y el OTEC no
,a contemple en la Ficha de Plan Formativo, deberá ser ajustada, en el plazo que la Dirección Regional
informe al OTEC.

Requisitos de itrgreso de los p¡rtic¡p¡ntes al Plan Formrtivor

Los requisitos de ingreso al Plan Formativo son aquellas condic¡ones que debe cumplir el participante
para poder ingresar a la capacitación, es decir, al proceso formativo. Estos requ¡sitos formales deben

estar condicionados respecto del nivel de cualificación del perfil u ocupación y lás ceracterist¡cas de

complejidad técnica que este puede contener. Desde esta perspectiva, los requisitos de ingreso deberán

dar cuenta de los conocim¡entos básicos o experie¡cias laborales del participanle a la hora de entrar en

un proceso de capacitación. En caso de existir una licenc¡a habilitante, el oferente deberá establecer las

condiciones de acceso que la licencia hab¡l¡lante plantee. replicando aquellos requisitos en el plan

formatilo. De todas formas, no se considerarán aquellos planes fomativos que constiluyan requisitos
de ingresoque puedan constituir unad¡scr¡minación arb¡lraria. Cabe señalarque losrequisitos de ingreso

normados por instituciones extemas (DIRECTEMAR. SAG, entre otras) prevalecerán a los establecidos

por el OTEC, si éstos apl¡can al momento del inicio de Ia ejecución.
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Licenci¡ Habilifante del parlicipsntel

La Licenc¡a Habilitante corresponde a aquella credencial, aulorización, cetificado, permiso o licencia
que se requiere en el mundo labora¡ para poder desempeñar una ocupación delerminada, esto es, aquella
que se hace indispens¡ble para poder ejercer un oñcio. Las licencias habil¡tanles deben ser consignadas
al PIan Format¡vo con motivo de lener los antecedentes de aquellas características propias de la
ocupación antes del proceso de capacilación y asi considerados para que al momento de terminar el
proceso formativo, el paficipante pueda cumplir con los requ¡sitos para el desempeño laboral en un
sector y subsector productivo determinado. Por ejemplo: Plan Formativo "Servicio de guardia de
seSuridad privada" requiere de Licenc¡a Habilitante participante: "Credencial de guardia de seguridad
OS- l0 emitida por Carabineros de Chile. ' Entonces. una vez realizado el curso o plan de formación, el
panicipante (cumpliendo los requisitos) podñi optar. en este caso. a la credencial referida.

Licencia ofertada no rinculante:

Conesponde a una licencia que el ejecutor considera importante de agregar a su Plan Formativo para
agreSarle valor a la capacitación

Nl{i¡lulo:

Módulos lr¡ns\,ersales:

Constituye una unidad autónoma con sentido propio que, al mismo tiempo, se articula con los disti¡tos
módulos que ¡ntegran la estructura curricula¡. El proÉsito formativo de cada módulo se refiere y se
asocia estrechamente con los elementos de cada competencia, se pueden cursar y aprobar en forma
independiente.

La autonomía de los módulos otorga flexibilidad aldiseño curricular, lo toma apto para adecuarse a las
demandas dinámicas de Ia tecnología, organizacionales y a las necesidades propias de quienes se están
formando.

Se recomienda que el número de módulos por plan formativo sea entre j y 5. según la naturalezá de ¡a
competenc¡a a desanollar en el plan,

Son aquellos módulosque tribulan hac¡a la obtención de una competencia transversal. Esta competencia
es aquella que e¡trega los componentes no técnicos, pero sí necesarios para una correcta inserción
laboral y desempeño en el pueslo de trabajo. Algunas competenc¡as tmnsversales requeridas por et
mundo del trabajo en la actualidad son: Comunicación, Trabajo en Equipo, Resolución de probiemas,
l¡ ic iativa y Aprendizaje Permanente, Efectiv¡dad personal, Conducta Siguray Autocuidado. entreotms.

Competencia del Módulo:

Es la que se estructura a partir del conj unto de conocimientos, habilidades, destrezas, y actitudes visibles
adesanollar por el participante en el módulo, la que tributa a la competencia del plan formativo y tiene
directa relación con el campo laboral. Aquella definición que debe integrai las habilidadis, los

Competeuci¡ del Pl¡tr Form¡tivor

Las competencias laborales son todas las actitudes, conocir¡ientos y destrezas necesarias para cumplir
exitosamente las actividades que componen una función laboral, según estándares definidos porelsector
y subsector product¡vo. El plan formal¡vo debe lograr la adquisición de la competencia que le sirva al
participante para integrase a dicha función laboral definida. Lo anterior ¡mplica la traducción curricular
de la competencia laboral hacia una estructura de formación, conteniendo el conjunto de capacidades
generales que deberá desarrollar el pat¡cipante dentro del proceso de capacitación, integ¡ando las
funciones principales en relación a los ejes modula¡es, además de establecerse como el objetivo general
de aprendizaje. Füar esta competencia de formación requiere ser diseñada a patir de preguntas como:
¿Cuál es el objetivo de esta capacilación? ¿Qué deberia saber y saber hacer el partic¡pante luego de esta
capacitación? Se redacla teniendo en cuenta la siguiente estructumt verbo en infinitivo + objeto +
condición o contexto. En relación al criterio de identiñcación del verbo o los verbos rectores de esta
cor¡petencia, deben ser expuestos desde taxonomías aco¡des al nivel de cualificación y estn¡ctura
técnica de la ocupación, asim¡smo de la complejidad que implique la formación en las materias del plan
Formativo, lo que deberá guiar a los ejecutores de la capacitación hacia determinado objetivo de
aprendizaje.



conocimientos y actitudes necesarias para los estándares de desempeño laboral. En este caso, a
diferencia del diseño de la competencia del Plan Formativo, se debe estructurar la competencia del
módulo a partir de la función especifica a desarrollar formativamente, es deci¡, en su redacción se debe
reconocer el proceso de enseñanza-aprendizaje de la capacidad especíllca que se requiere en el
desarrollo de competencias para el desempeño laboral, por tanto deberá ser estructurada en relacióñ a

las funciones concretas que se pretendeñ desarrollar modularmente, además, deberá estar contenida en
la estructura de verbo infinitivo, objeto y condición o contexto. Para su redacción se pueden ponderar
las siguientes preguntas: ¿Cuál es el objetivo de este módulo? ¿Qué deberia saber o saber hacer el
participante luego de pasar por este módulo? Se redacta como la competencia del Plan Formativo,
teniendo en cuenta que su alcance es, obviamente menor ya qúe las compelencias de los módulos son la
desagregación de la Competencia del Plan Formativo.

Por ejemplol

Compelencia del Plan
.OPERACIONES

BÁSICAS DE
CONDUCCIóN DE LIN
DRON'

Operar un DRON, de acuerdo a las ¡ormativas aeronáuticas, de seguridad y de
privacidad.

Módulo I Módulo 2 Módulo 3

Competencias de cada
Módulo

ldentificar las norm¿s de
sesuridad en operación
de ur) DRON. de acuerdo
condicio.es climáticas y
a la normaliva legal
vigente.

Reconocer los elementos
y sis¡emas que componeñ
tanto un DRON como su

u.idad d€ control
considerando, lipos,
diseño. calegorias y
caraclerkticas propias

Reali?ar operación de un
DRON bajo condiciones
de seguridad y cuidado de
la privacidad de las
personas, de acuerdo a

normativa aeronáutica

Aprendiz¡jes Esperados:

Los aprendizajes esperados u objetivos de aprendizajes son lo que se espera que una persona logre al
finalizar un proceso de aprendizaje. Son especificos, observables, medibles, relevantes y factibles de
lograr en un contexto de aprendizaje. Se organizan de manera tal que alanzan en complejidad (ascenso

taxonómico) y de acuerdo con las subfunciones descritas en la Competensia del Módulo. Integra los
conocimientos, habilidades, destrezas. herramientas y actitudes fundamentales requeridas. Además,
debe considerar las siguientes características: Deben ser esp€cíflcos, observables, medibles, relevantes
y factibles de lograren un contexto de capacitación, considerando un orden didáctico. Asimismo, deberá
referirse a los distintos tipos de conocimientos, habilidades odestrezas, estrategias cogn itivas y actitudes
requeridas para el logro de la competencia del módulo. asi por ejemplo podrán establecerse los
aprendizajes en ¡elación ar reconocimiento de conceptos básicos y principios teóricos; conocimiento y
manejo de técnicas determi¡adas; desaÍollo de habilidades determinadas para una operación en

concreto; análisis, evaluación o interpretación de d¿tos en una situación determinada; reconocimiento
de manejo y uso de herramientas o equipos de trabajo necesarios para la ocupación; resolución de

conflictos o problemas relacionados a la actividad; desarrollo de actitudes laborales requeridas para el

oficio; deñnición de criterios de desempeño laboral entre otros. El desanollo de éstos debe respetar la
estructura d€ verbo + objeto + condición, es decir, debe utilizar un verbo, más Lrn objeto donde recae la

acc¡ón (verbo) y un contexto en el cual la acción se realiza. El verbo tiene que presentarse en forna
verbal infinitiva, es decir verbos terminados en "ar". ''er" o "ir", ejemplo: aplicar, resolver, medir.

El OTEC debe desarrollar, a lo menos, 2 aprendizqies esperados por módulo

Criterios de Evaluación: Los criterios son enunciados que permiten determinar los elementos minimos
de evaluación en la desagregación de acciones, saberes y actitudes. Deben ser redactados a partir de un
verbo en presente, más el objeto y condición o contexto considerando aquellas tareas u operaciones
significativas para el desarrollo de las capacidades requeridas.

Los verbos deben estar en función de una tarea y deben ser formulados en tercera persona singular
ejemplo: ejecuta, verifica, identifica.
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Por qcntplo:

Compelencia
módulo 2

Reconocer los elementos y sistemas que componen tanto un DRON como su unidad
de control considerando, tipos, diseño, categorías y caracteristicas propias

Aprendizajes
Esperados

Determinar ¡os sistemas
que componen un RPA,
según especificaciones
técnicas.

Comprobar el
funcionamiento de la
estación de controly de los
sensores que Perñiten la
navegación de un DRON,
según especificaciones
técnicas.

verifi car los componenles
y los sisternas de seguridad
de los instrumenlos de la
estación de control, se8ún
sus caracteristicas ) su

funcionalidad.

Criterios de
evaluac¡ón

- Señala las
características y
resistencia de los
mater¡ales empleados
en la elaboración de un
DRON, según
especificaciones
técnicas.

- Describe los fuselajes 1'
tipos de d¡seño de ún
DRON, según
especificaciones
técnicas.

- Describe los tipos de
batería utilizado por los
DRON, según voltaje,
capacidad y velocidad
de carSa y descarga.

- Compara los tipos de
motores eléstricos
utilizados por un
DRON, según eltipo de
corriente con el que
funcionan.

- Examina los
componentes extemos
de un DRON, según su
ñ¡nción.

- Examina los señsores
de un DRON que
entregan información a

la estac¡ón de control.
- Explica cómo se
produce la
comunicación entre el
DRON y la unidad de
control en tierra,

- Determina los
elementos
fundamentales de una

eslación de control, de
acuerdo a la función que

cumple.
- Señala los sistemas d€

seguridad que facilitan
un correcto pilotaje.

El OTEC deberá desarollar, a lo menos, 2 criterios de evaluación por Aprendizaje Esperado.

Contenidos: Hacen referencia a los diferentes conceptos, procedimientos, normas, valores u otro
elemento que posibilite el desanollo formativo por competencias y, en consecuencia, la adquis¡ción de
capacidades relacionadas al saber, satter hacer v saber ser. Su redacción debe contener un titulo
numerado que lo identifique a la unidad didáctica respectiva, comenzando por un tema central hac¡a
subtemas que se requieran- Ejemplo: Peligros de la actividad: Concepto de riesgo. Concepto de
accidenle. Concepto de enfermedad profesional. Ley 16.744 de protección de los trabijadores. Riesgos
operacionales tipicos: cortes.

Aprendizaje func d il ónComprobar ItCn] qu pcrm
1a de RONt) tl ¡écn

Cri¡erios de
Evaluac¡ón

que entregan información a la eslación de conlrol
- Explica cóño se produce la comunicación entre el DRON y la unidad de conlrol en

tierra,

- Exam¡na los sensores de un DRON

Conlenidos conhol y sensores de un RPA. +Sensores de los RPA
Dealt¡tudy altura; de réginen devariación de ahura; de velocidad;de rumbo;de act¡tud;
de pos¡ción. .Sistema de control del RPA: Señales electromagnélicas, rango de rad¡o
f¡ecuencias; alcance em¡sión; modulación de señal. Codificación de la señal: ppM:

- Funcionamiento del sistema de

de latencia,PCM,'Ti

ll



ktr¡tegi¡ MGtodológica d€l Módulo (prrs cds Módulo present¡do): Se refiere a los
procedimientos dirigidos para alcarzar una determinada meta de aprendizaje mediante técnicas y
actividades didácticas que conducen al partic¡pante a real¡zar un aprendizaje significativo, lal como ya
se señaló.

Estr¡tegi¡ Ev¡lü.tiv¡ del Módulo (p¡r¡ csd¡ Módulo present¡do): Se refiere a las estrategias de
evaluación que se deben llevar a cabo, para medir los aprendizajes de los participantes, tal como ya se
señaló.

Rccursos m¡teri&les: Estos recursos responden a la Ios requerimientos necesarios para la ejecución de
lasactiv¡dades y metodologias del módulo,los cuales sedeben establecer en coherencia con las unidades
didácticas tanto en aspectos teóricos como prácticos.

En este sentido se deben considerar los elementos estándar, ya definidos según ¡os requerimientos de
Ios diferentes programas del SENCE,junto con los quedeberá agregar altenorde los elementos técnicos
necesarios para la implementación o ejecución del módulo por pane del organismo capacitador.

Los planes formativos en el apartádo respectivo se dividen en los siguientes tres tipos de recursos:
lnfraestructura, Equipos y Herramientas y Materiales e insumos. Cada uno de ellos deben contener los
elementos estilndar y los elementos tecnicos, estos últimos incorporando todo lo requerido para un
eficiente desamollo de la capacitación considemndo duración del curso, paficipantes, metodología,
enlre otros.

lnfráestructur¡ por módulor Debe incluir todos los sopoles estrucfurales necesarios para
realizar una capac¡tación. Dentro de los elementos est¡lndaa de este item se consideran:

. Sala de clases que cuente al menos con 1,5 m2 por participante:

. Puestos de trabajo individuales que cons¡dere mesa y silla o silla universitaria.

. Escritorio y silla pam elfacilitador.

. Conexiones para utilizar medios didácticos, tales como data.

. Sistema de ventilación adecuada.

. Servicios higiénicos sepamdos pam hombres y mujeres, con capacidad suficiente para la
cantidad de personas que se atiende en forma simultánea,

Equipos y Herr¡mietrtas por módulo: Debe incluir lodos aquellos equipos, henamientas,
maquinarias, insfumentos, entre otros. Dentro de los elementos estí¡da¡ de este item se

consideran:

. Notebook o PC.

. Proyector multimedia.

. Pizarón.

. Filmadora o cámara fotogñáfica para registra¡ evidenc¡as de actividades realizadas,
especialmente de los participantes.

M¡teri¡les e Insumos por módulo: Dcbe incluir aquellos útiles de escritorios, materiales

consumibles, asitambién manuales y otros documentos que queden en poderde los part¡cipantes.

Dentro de los elementos estándar para este item se consideran

. Carpeta o archivador por participante,

. Cuademo o croquera por participante.

. Set de ariculos de oficina por participante (lápices pasta, gafito, regla, goma, carpeta o
archivador, cuademo o croquer4 elc.).

. Libro de clases.

. Manuales didácticos que contemplen todos los contenidos especificados para el módulo.

. Pautas de evaluación por actividad

Elementos de s€guridad por ñódolo: Ident¡ficar, para el comecto desarrollo cada módulo, los
elementos que protejan la integridad fisica de los/as pa¡tic¡pantes del proceso de aprendizaje, los
que dependerán de la naturaleza de cada módulo. Entre los elementos de seguridad más comunes
podemos encontrar: casco, zapatos de segur¡dad. Suantes, audifonos, mascarillas, etc.

t.1


